
Viernes 22 de mayo de 2026 | 11www.ladiscusion.cl

País

Chile envió ayuda humanitaria a
Bolivia ante desabastecimiento
Cancillería informó esta jornada que dispuso el
envío de ayuda humanitaria a Bolivia producto del
desabastecimento que sufre dicho país causado
por las protestas contra el gobierno de Rodrigo
Paz, que han bloqueado carreteras y dificultado
el traslado de insumos.
Según el Ministerio, la ayuda fue coordinada en
conjunto con Interior, Defensa y la Fuerza Aérea
de Chile (FACh) y, en ese contexto, hoy aterrizó
en La Paz un avión Hércules de la institución
castrense.
El comunicado de Cancillería precisó que fueron

entregados 12 palets equivalentes a 480 cajas de
alimentos de kits de 4x4, es decir, "lo suficiente para
alimentar a cuatro personas por cuatro días".
La ayuda -prosiguió RR.EE .- fue recibida por el cón-
sul general de Chile en La Paz, Fernando Velasco,
junto con el viceministro de Comercio y Logística
Interna de Bolivia, Gustavo Serrano.
"Chile siempre estará dispuesto a ayudar cuando
algún país hermano necesite de nuestro apoyo. La
cooperación fortalece nuestras relaciones y esta
acción concreta es un reflejo de ello", expresó el
canciller Francisco Pérez Mackenna.
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Chile inició debate
de ley que prohíbe
redes sociales a
menores de 16 años
Fija los 18 años como el umbral mínimo para ingresar a portales de apuestas en
línea, páginas pornográficas o videojuegos violentos.
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L
a Cámara de Diputadas
y Diputados, a través de
su Comisión de Futuro,
Ciencias, Tecnologías, Co-
nocimiento e Innovación,

inició el estudio de un proyecto de
ley que busca proteger a los me-
nores de edad frente a la adicción
a las nuevas tecnologías y regular
su acceso a redes sociales y otras
plataformas digitales.

A raíz de una iniciativa promovida
por el diputado Diego Schalper (RN),
la instancia comenzó el análisis de
una normativa que impondrá obli-

gaciones a los gigantes tecnológicos
para combatir la adicción a entornos
digitales y estructurar marcos de
uso saludable para niños, niñas y
adolescentes.

La preocupación es compartida
por la unanimidad de las bancadas,
quienes insisten en la urgencia de
regular una exposición excesiva y
temprana a pantallas virtuales que
compromete el equilibrio emocional
infantil.

Para ello, se pretenden replicar
normativas y estándares interna-
cionales exitosos de desintoxicación
tecnológica escolar y familiar.

El núcleo de la iniciativa legal
establece una prohibición abso-
luta para que los menores de 16

Multas

De no cumplir con estas exigencias, las plataformas
se exponen a severas multas que van desde las 3.000
hasta las 5.000 Unidades Tributarias Mensuales (UTM),
sanción que se duplicará en caso de reincidencia,
conllevando además la suspensión inmediata del
servicio en el territorio nacional.

años puedan registrarse, acceder
o utilizar plataformas digitales
-incluyendo redes sociales y pla-
taformas de transmisión en vivo-,
una restricción que se mantendrá
firme incluso si los menores cuentan
con la autorización expresa de sus
padres o tutores.

Asimismo, la normativa fija los
18 años como la edad mínima para
ingresar a portales de apuestas
en línea, páginas de pornografía
y videojuegos clasificados como
excesivamente violentos.

En paralelo, la ley introduce res-
tricciones para los proveedores de
"chatbots avanzados" con inteligencia
artificial generativa, prohibiéndoles
simular lazos de amistad, vínculos
románticos o suplantar la conciencia
humana frente a los menores.

Con el fin de mitigar los flagelos
de la dependencia tecnológica, el
proyecto prohíbe de forma tajante
que las empresas empleen los deno-
minados "métodos de permanencia",
tales como las reproducciones auto-
máticas o el envío de notificaciones
programadas, herramientas diseña-
das específicamente para maximizar
el tiempo de navegación.

Las compañías tecnológicas que
operen en el país-independiente de
su domicilio legal-estarán obligadas
a implementar sistemas eficaces de
verificación de edad y a eliminar de
forma proactiva las cuentas existen-
tes que vulneren la ley.

Panel
Ciudadano:
66% está de
acuerdo con
cambio de
gabinete
A pocos días del cambio de ga-
binete que realizó el Presidente
José Antonio Kast, la encuesta
Panel Ciudadano de la Universi-
dad del Desarrollo reveló que el
66% se mostró de acuerdo con
el ajuste ministerial, sin embargo,
un 45% cree que el Ejecutivo está
improvisando.
La medición también mostró un
44% cree que el Gobierno está
"reaccionando a tiempo frente
a los problemas" con la salida
de las ministras Trinidad Steinert
(Seguridad Pública) y Mara Sedini
(Secretaría General de Gobierno),
dejando a Martín Arrau como titular
de Seguridad, a Claudio Alvarado
en la vocería de Gobierno e In-
terior y a Louis de Grange como
biministro de Obras Públicas y
Transportes.
Asimismo, un 32% apuntó que con
el cambio de gabinete la Admi-
nistración de Kast va a funcionar
mejor; en contraste, un 39% cree
que va a seguir funcionando igual,
y un 14% señaló que va a funcio-
nar peor.
En paralelo a la medición de la
UDD, también se conocieron los
resultados de Descifra -alianza
estratégica entre Copesa y Artool-
donde un 88% señaló estar de
acuerdo con el ajuste ministerial
de Kast; sin embargo, un 54% se
manifestó en contra de que se
nombraran a ministros a cargo de
dos carteras al mismo tiempo.El texto está actualmente en la Comisión de Futuro de la Cámara Baja.
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